
 

 

 

 

 

 

 

 

PÚBLICO Índice AI: MDE 13/09/98/s 

 

 29 de mayo de 1998 

 

Más información (actualización núm. 2) sobre AU 292/97 (MDE 13/38/97/s, del 4 de septiembre de 1997) y su 

actualización (MDE 13/40/97/s, del 19 de septiembre de 1997). Véanse también AU 269/96 (MDE 13/36/96/s, 

del 20 de noviembre de 1996) y sus actualizaciones - Preocupación médica, preocupación jurídica y temor de 

pena de muerte 

 

IRÁN Faraj Sarkouhi, editor   
 

 Faraj Sarkouhi quedó en libertad el 27 de enero de 1998 y recientemente se ha reunido con su esposa y sus 

hijos, que residen en Alemania. 

 

 Faraj Sarkouhi había sido detenido en febrero de 1997 y acusado, el 23 de junio de ese año, de, entre otras 

cosas, «espiar para un país extranjero e intentar salir ilegalmente del país». Fue juzgado por el Tribunal 

Revolucionario de Teherán, que  el 17 de septiembre le impuso una pena de un año de cárcel por «propaganda 

contra la República Islámica de Irán». Sin embargo, Amnistía Internacional le consideró preso de conciencia, 

detenido únicamente por sus actividades políticas no violentas. 

 

 Las autoridades devolvieron el pasaporte a Faraj Sarkouhi en abril de 1998, tras recibir el presidente 

Mohammad Khatami cartas de más de cincuenta periodistas y escritores de Alemania e Irán que pedían que se 

permitiera a Faraj Sarkouhi salir del país. 

 

 Esta actualización se ha demorado debido a los obstáculos con que se ha encontrado Faraj Sarkouhi para 

obtener la documentación necesaria para viajar 

 

 A su llegada a Alemania este mismo mes, Faraj Sarkouhi fue invitado por el Parlamento Internacional de 

Escritores a pasar un año en Frankfurt participando en un proyecto de éstos llamado «Ciudades de asilo». 

 

Gracias una vez más a todas las personas que enviaron llamamientos en favor de Faraj Sarkouhi. 


